
CÓDIGO IDENTIFICATIVO ESTADO MOTIVO DE EXCLUSIÓN

ID#0001 Admitido/a

ID#0002 Admitido/a

ID#0003 Excluido/a E1,D0,D4

ID#0004 Admitido/a

ID#0005 Admitido/a

ID#0006 Excluido/a E1,D0,D4,D7,R0,R1,O1

ID#0007 Excluido/a E1,D0,R0,O1

ID#0008 Admitido/a

ID#0009 Admitido/a

ID#0010 Admitido/a

ID#0011 Admitido/a

ID#0012 Admitido/a

ID#0013 Admitido/a

ID#0014 Excluido/a E1,D0,R0,R1,R2

ID#0015 Admitido/a

ID#0016 Admitido/a

ID#0017 Excluido/a E1,D0,R2,O1

ID#0018 Excluido/a E1,D0,R0,R3

ID#0019 Admitido/a

ID#0020 Admitido/a

ID#0021 Excluido/a E1,D0,R0,R3,R4,O1

ID#0022 Admitido/a

ID#0023 Excluido/a E1,D0,R0,R1,O1

ID#0024 Admitido/a

ID#0025 Excluido/a E1,D0,R0,R3

ID#0026 Excluido/a E1,D0,R0,R3

ID#0027 Admitido/a

ID#0028 Excluido/a E1,D0,R0,R3

ID#0029 Admitido/a
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ID#0030 Admitido/a

ID#0031 Admitido/a

ID#0032 Excluido/a E1,D0,O1

ID#0033 Admitido/a

ID#0034 Excluido/a E1,D0,R0,O1

ID#0035 Excluido/a E1,D0,D7,R0,R2,O1

ID#0036 Excluido/a E1,D0,R3,O1

ID#0037 Excluido/a E1,D0,R0,R3,O1

ID#0038 Excluido/a E1,D0,D7,R0,R1,O1

ID#0039 Excluido/a E1,D0,R1,O1

ID#0040 Admitido/a

ID#0041 Admitido/a

ID#0042 Admitido/a

ID#0043 Excluido/a E1,R0,R1,R2,R3,O1

ID#0044 Admitido/a

ID#0045 Excluido/a E1,R0,R1,R3,O1

ID#0046 Admitido/a

ID#0047 Admitido/a

ID#0048 Excluido/a E1,D0,R0,R1,O1

ID#0049 Admitido/a

ID#0050 Admitido/a

ID#0051 Excluido/a E1,R0,R1,R3,O1

ID#0052 Excluido/a E1,R0,R1,R3,O1

ID#0053 Admitido/a

ID#0054 Excluido/a E1,D0,D4,D7,R0,R1,R3,R4

ID#0055 Excluido/a E1,R0,R1,R3,O1

ID#0056 Excluido/a E1,D0,D4,D7,R0,R1,R2,R4

ID#0057 Excluido/a E1,R0,R1,R3,O1

ID#0058 Admitido/a

ID#0059 Excluido/a E1,R0,R1,R3,O1

ID#0060 Admitido/a

ID#0061 Admitido/a

ID#0062 Excluido/a E1,D0,D7,R0,R3,R4,O1

ID#0063 Excluido/a E1,R0,R1,R3,O1

ID#0064 Excluido/a E1,R0,R1,R3,O1

ID#0065 Admitido/a

ID#0066 Admitido/a

ID#0067 Excluido/a E1,R0,R1,R3,O1

ID#0068 Admitido/a

ID#0069 Excluido/a E1,R0,R1,R3,O1

ID#0070 Excluido/a E1,R0,R1,R3,O1
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ID#0071 Excluido/a E1,R0,R1,O1

ID#0072 Excluido/a E1,D0,D1,D4,D7,R4

ID#0073 Excluido/a E1,D0,D1,D7,R0,R1,R3

ID#0074 Excluido/a E1,D0,D1,D7,R0,R1,R3

ID#0075 Excluido/a E1,D0,D7,R0,R1,R3

ID#0076 Excluido/a E1,R0,R1,R3,O1
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NUEVOS CÓDIGOS
CÓDIGOS MOTIVO/S

E1

No cumple con los Requisitos Obligatorios para la Admisión de Solicitudes en el apartado 6 de la  CONVOCATORIA 
ESPECÍFICA DE PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE 3 CONTRATOS FORMATIVOS PARA LA 
ADQUISICIÓN DE PRÁCTICA PROFESIONAL COMO PERSONAL TÉCNICO DE OFICINAS CENTRALES DE 
VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE ANDALUCÍA, S.A.. Publicada en BOJA  Número 99, de 26 de mayo de 2026.

D0

No aporta toda la documentación mínima obligatoria necesaria para su inscripción en la CONVOCATORIA 
ESPECÍFICA DE PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE 3 CONTRATOS FORMATIVOS PARA LA 
ADQUISICIÓN DE PRÁCTICA PROFESIONAL COMO PERSONAL TÉCNICO DE OFICINAS CENTRALES DE 
VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE ANDALUCÍA, S.A.

D1
* No aporta DNI, NIE o Pasaporte acompañado de Permiso de Residencia y Trabajo correspondiente, en vigor (anverso 
y reverso).

D2 * No aporta Certificado de capacidad funcional.

D3
* No aporta Dictamen Técnico Facultativo emitido por el Órgano Técnico de Valoración que dictamina el grado de 
discapacidad.

D4
* No aporta Certificado de vida laboral o Certificado de Vida Laboral actualizado a fecha de publicación de la 
convocatoria en el BOJA nº 99 (26 de mayo de 2026). Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social (TGSS).

D5 * No aporta Anexo III. Modelo de solicitud.
D6 * No aporta PERMISO DE CONDUCIR. Carné B en vigor (anverso y reverso).
D7 * No aporta Anexo referente a Declaración Responsable de Incompatibilidad de Segunda Actividad.

R0
No cumple con la totalidad de los requisitos mínimos obligatorios del puesto de CT-00109/2026 - 3 TECNICO/A 
OOCC EN FORMACIÓN a través de contrato formativo al que está optando.

R1

Para un puesto de Técnico/a de la Unidad de Personal y Técnico/a de la Unidad de Selección y Contratación de 
Personal, deberá estar en posesión de alguno de los siguientes títulos:  Grado/Licenciatura en Derecho - 
Grado/Licenciatura en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. - Grado/Licenciatura en Ciencias del Trabajo. - 
Grado/Licenciatura en Psicología.                                                                              Debe  acreditar su titulación: mediante la 
presentación de copia del título oficial o, en su defecto, documento justificativo de pago de tasas para expedición del 
correspondiente título (dicho pago ha de estar firmado y/o sellado por el centro académico), expedido por el Ministerio 
de Educación, Formación Profesional y Deportes, o, en su caso, mediante resolución de homologación o convalidación 
emitida por dicho Ministerio, de acuerdo con la normativa vigente.

R2

Para un puesto de Técnico/a para la Unidad de Gestión de Gestión Económica-Financiera, deberá estar en posesión de 
alguno de los siguientes títulos:Grado/Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas.- Grado/Licenciatura 
en Economía.- Grado/Licenciatura en Finanzas y Contabilidad. - Grado/Licenciatura en Ciencias Actuariales y 
Financieras.- Grado/Licenciatura en Gestión y Administración Pública.              Debe  acreditar su titulación: mediante la 
presentación de copia del título oficial o, en su defecto, documento justificativo de pago de tasas para expedición del 
correspondiente título (dicho pago ha de estar firmado y/o sellado por el centro académico), expedido por el Ministerio 
de Educación, Formación Profesional y Deportes, o, en su caso, mediante resolución de homologación o convalidación 
emitida por dicho Ministerio, de acuerdo con la normativa vigente.

R3

No aporta titulación y plazo de obtención: Debe obtener la titulación requerida para el puesto dentro de los tres (3) 
años inmediatamente anteriores a la fecha de formalización del correspondiente contrato, por lo que este requisito 
deberá cumplirlo a la fecha de inicio del contrato ofertado (no solo a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes). En el caso de personas con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 33 %, este plazo 
se amplía a cinco (5) años.

R4 No cumple con la Ausencia de contratos formativos, o de otra índole, previos (Anexo IV).

R5
No aporta Certificación de prácticas, en el caso de no tratarse de experiencia llevada a cabo por un contrato laboral o 
en prácticas. Debe figurar la identidad del candidato/a, la empresa/centro que lo emite, así como la duración de las 
mismas expresada en días.

L1 Incomparecencia injustificada por parte de la persona aspirante a cualquier prueba a la que se le haya convocado.



O1 OTROS (se detalla el motivo o causa en su área del candidato/a)

X0 Solicitud de inscripción o subsanación no válida

X1

No queda verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos para el acceso a la CONVOCATORIA ESPECÍFICA DE 
PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE 3 CONTRATOS FORMATIVOS PARA LA ADQUISICIÓN DE PRÁCTICA 
PROFESIONAL COMO PERSONAL TÉCNICO DE OFICINAS CENTRALES DE VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE 
ANDALUCÍA, S.A.

M0 Existen errores en la documentación aportada para la Baremación en la FASE DE CONCURSO DE MÉRITOS.

M1
No acredita correctamente la TITULACIÓN ADICIONAL en el ámbito de la automoción. Se valorará la posesión de 
titulaciones de Formación Profesional en el ámbito de la automoción, adicionales a la titulación universitaria 
habilitante exigida para participar en la convocatoria,

M2

No acredita correctamente la FORMACIÓN PRÁCTICA EN EMPRESA - Prácticas en el sector público (VEIASA u otra 
entidad autorizada). Se valorará con hasta 30 puntos la realización de prácticas en el sector público, siempre que 
estén vinculadas al ámbito técnico del puesto convocado. Debe acreditarlo tal como se recoge en las bases de la 
convocatoria.

M3
No acredita correctamente la FORMACIÓN PRÁCTICA EN EMPRESA - Prácticas en otras empresas o entidades 
relacionadas. Se valorará con hasta 20 puntos la realización de prácticas en empresas o entidades cuya actividad esté 
relacionada con el puesto convocado. Debe acreditarlo tal como se recoge en las bases de la convocatoria.

M4
No acredita correctamente los documentos para la baremación de EXPEDIENTE ACADÉMICO. Se deberá presentar 
copia del expediente académico o certificado oficial de calificaciones expedido por la universidad correspondiente.

M5

No acredita correctamente la baremación para el Máster relacionado con la materia de los puestos convocados. Se 
valorará la posesión de titulaciones oficiales de Máster Universitario, o títulos propios universitarios de posgrado, 
directamente relacionados con las funciones y materias propias de los puestos convocados. Debe acreditarlo tal como 
se recoge en las bases de la convocatoria.

N0 CÓDIGOS EXTRA PARA DOCUMENTOS
N1 Documento incompleto (Falta Anverso o Reverso)
N2 Documento no legible
N3 Documento no coincidente
N4 Documento no válido (Sin firmar y/o sellar)
N5 Documento no baremable
N6 Documento no válido por expiración


